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EJECUTIVO No. 257814089001-2022-00002 
DEMANDANTE: BANCAMIA 
DEMANDADO: NIDIA LUZ DARY GARCIA   
                             

 
 

Sutatausa, septiembre dieciséis (16) del dos mil veintidós (2022) 
 
                      Realizada la inserción en el registro nacional de emplazados, el 
despacho procede a designar curador que represente los interés de la ejecutada 
NIDIA LUZ DARY GARNICA, para ello se designa a la abogada SANDRA VIVIANA 
GARCES SANCHEZ, por secretaria comuníquesele, désele posesión y córrasele 
traslado de la demanda ejecutiva formulada por Bancamía. 
 
Haciéndose las previsiones contenidas en El artículo 48, numeral 7, del Código 
General del Proceso 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 
 
   R   E   S   U   E  L   V   E: 
 

                        PRIMERO: designar como curador de la señora 
NIDIA LUZ DARY GARNICAa a la abogada SANDRA VIVIANA GARCES SANCHEZ, 
por secretaria comuníquesele. 

 
                      SEGUNDO:  una vez aceptada la designación 
désele posesión y córrasele traslado de la demanda ejecutiva formulada por 
Bancamía. 

       NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LILIANA DEL PILAR NOVA PEÑA 

Juez 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA. 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 032 

                          fijado hoy 19  de septiembre de 2022, a la hora de las 8:00 A.M 

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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